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Ministerio de Energía

FIJA PRECIOS DE REFERENCIA PARA COMBUSTIBLES DERIVA-
DOS DEL PETRÓLEO Y DETERMINA EL COMPONENTE VARIA-
BLE PARA EL CÁLCULO DE  LOS  IMPUESTOS  ESPECÍFICOS

ESTABLECIDOS  EN LA LEY N° 18.502

Núm. 101 exento.- Santiago, 12 de marzo de 2012.- Vistos: Lo dispuesto en la
ley N° 20.493; en el decreto supremo Nº 332, de 2011, del Ministerio de Hacienda,
que aprueba reglamento para la aplicación del Sistema de Protección al Contribu-
yente ante las Variaciones en los Precios Internacionales de los Combustibles,
creado por el Título II de la ley Nº 20.493, y otras materias; en el Of. Ord. N°83, de
2012, de la Comisión Nacional de Energía, y en la Resolución N°1600, de 2008, de
la Contraloría General de la República, y en uso de las facultades que me confiere
la ley,

Decreto:

1.- Fíjanse los Precios de Referencia de los siguientes Combustibles derivados
del Petróleo:

De acuerdo a lo establecido en el artículo 2° de la Ley N° 20.493, el valor de
los parámetros “n”, “m” y “s” corresponderán para Gasolina Automotriz a 30
semanas, 6 meses y 14 semanas; para Petróleo Diesel a 30 semanas, 6 meses y 30
semanas, y para Gas Licuado de Petróleo de Consumo Vehicular, a 30 semanas, 6
meses y 9 semanas.

2.- Los precios establecidos en el numeral precedente entrarán en vigencia el
día jueves 15 de marzo de 2012.

3.- En virtud de los artículos 2° y 3° de la ley N° 20.493, determínanse los
siguientes Componentes Variables de los impuestos específicos establecidos en la
Ley N° 18.502:

4.- Los componentes variables establecidos en el numeral precedente entrarán
en vigencia el día jueves 15 de marzo de 2012.

5.- De conformidad con lo señalado en los numerales anteriores, determínanse
las tasas de los Impuestos Específicos a los Combustibles establecidos en la ley N°
18.502, los cuales serán iguales a su componente base, considerando además el
componente variable que puede ser sumado o restado según lo previsto en el artículo
3° de la ley N° 20.493.

Para la semana que comienza el día jueves 15 de marzo de 2012, determínanse
las referidas tasas en los siguientes valores:

Anótese, publíquese y archívese.- Por orden del Presidente de la República,
Rodrigo Álvarez Zenteno, Ministro de Energía.- Felipe Larraín Bascuñán, Ministro
de Hacienda.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda atte. a Ud., Hernán
Moya Bruzzone, Jefe División Jurídica, Subsecretaría de Energía.

FIJA PRECIOS DE REFERENCIA Y PARIDAD PARA KEROSENE
DOMÉSTICO

Núm. 102 exento.- Santiago, 12 de marzo de 2012.- Vistos: Lo dispuesto
en la ley N°  19.030 y sus modificaciones, en especial las introducidas por la ley N°
20.493; en el decreto supremo N° 211, de 2000, que aprueba nuevo Reglamento de
la ley Nº 19.030, que crea Fondo de Estabilización de Precios del Petróleo,
modificado por decreto supremo Nº 97, de 2009, ambos del Ministerio de Minería;
el Of. Ord. N° 81/2012, de la Comisión Nacional de Energía, en el cual informa al
tenor de lo establecido en los arts. 6° y 7º del referido Reglamento, y en la Resolución
N°1600, de 2008, de la Contraloría General de la República,

Decreto:

1.- Fíjanse los Precios de Referencia y Paridad del Kerosene Doméstico:

2.- Los precios establecidos en el numeral precedente entrarán en vigencia el
día jueves 15 de marzo de 2012.

Anótese, publíquese y archívese.- Por orden del Presidente de la República,
Rodrigo Álvarez Zenteno, Ministro de Energía.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda atte. a Ud., Hernán
Moya Bruzzone, Jefe División Jurídica, Subsecretaría de Energía.

FIJA PRECIOS DE PARIDAD PARA COMBUSTIBLES DERIVADOS
DEL PETRÓLEO

Núm. 103 exento.- Santiago, 12 de marzo de 2012.- Vistos: Lo dispuesto en la
ley N° 20.493; en el decreto supremo Nº 332, de 2011, del Ministerio de Hacienda,
que aprueba reglamento para la aplicación del Sistema de Protección al Contribu-
yente ante las Variaciones en los Precios Internacionales de los Combustibles,
creado por el Título II de la ley Nº 20.493, y otras materias; en el Of. Ord. N°82/2012,
de la Comisión Nacional de Energía; y en la Resolución N°1600, de 2008, de la
Contraloría General de la República,

Decreto:

1.- Fíjanse los Precios de Paridad para los siguientes Combustibles derivados
del Petróleo:
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2.- Los precios establecidos en el numeral precedente entrarán en vigencia el
día jueves 15 de marzo de 2012.

Anótese, publíquese y archívese.- Por orden del Presidente de la República,
Rodrigo Álvarez Zenteno, Ministro de Energía.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda atte. a Ud., Hernán
Moya Bruzzone, Jefe División Jurídica, Subsecretaría de Energía.

PODER JUDICIAL

Corte Suprema

ACTA Nº 25-2012

En Santiago, a cinco de marzo de dos mil doce, se reunió el Tribunal Pleno bajo
la Presidencia de su titular, don Rubén Ballesteros Cárcamo, y con la asistencia de
los Ministros señores Juica, Rodríguez, Muñoz, Dolmestch, Araya, Valdés, Carre-
ño y Pierry, señora Araneda, señores Künsemüller, Brito y Silva, señoras Egnem y
Sandoval y señor Fuentes.

REAJUSTE DE CUANTÍAS

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6° del decreto ley Nº 1.417, 29
de abril de 1976, y teniendo en consideración que de acuerdo a lo consultado en el
sitio web del Instituto Nacional de Estadísticas, la variación que experimentó el
Índice de Precios al Consumidor durante 2011 alcanzó a 4,4%, se sustituyen en el
inciso final del artículo 198 del Código Orgánico de Tribunales los guarismos
‘‘6.100’’ y ‘‘4.600’’ por ‘‘6.370’’ y ‘‘4.800’’, respectivamente.- Rosa María Pinto
Egusquiza, Secretaria Corte Suprema.

OTRAS  ENTIDADES

Banco Central de Chile

TIPOS DE CAMBIO Y PARIDADES DE MONEDAS EXTRANJERAS
PARA EFECTOS DEL NÚMERO 6 DEL CAPÍTULO I DEL COMPEN-
DIO DE NORMAS DE CAMBIOS INTERNACIONALES Y CAPÍTULO
II.B.3. DEL  COMPENDIO   DE  NORMAS FINANCIERAS AL 14 DE

MARZO DE  2012

Tipo de Cambio $ Paridad Respecto
(Nº6  del C.N.C.I.) US$

DOLAR EE.UU. 484,71 1,000000
DOLAR CANADA 489,31 0,990600
DOLAR AUSTRALIA 509,58 0,951200
DOLAR NEOZELANDES 397,99 1,217900
LIBRA ESTERLINA 761,40 0,636600
YEN JAPONES 5,84 82,940000
FRANCO SUIZO 525,89 0,921700
CORONA DANESA 85,31 5,681500
CORONA NORUEGA 85,06 5,698300
CORONA SUECA 71,56 6,773500
YUAN 76,61 6,326800
EURO 634,27 0,764200
DEG 743,79 0,651678

* Tipo de cambio que rige para efectos del Capítulo II.B.3. Sistemas de
reajustabilidad autorizados por el Banco Central de Chile (Acuerdo
Nº05-07-900105) del Compendio de Normas Financieras.
Santiago, 13 de marzo de 2012.- Miguel Ángel Nacrur Gazali, Ministro de Fe.

TIPO DE CAMBIO  PARA  EFECTOS  DEL  NÚMERO  7 DEL CAPÍTULO
I DEL COMPENDIO DE NORMAS DE CAMBIOS INTERNACIONALES

El tipo de cambio “dólar acuerdo” a que se refiere el inciso primero del Nº7
del Capítulo I del Compendio de Normas de Cambios Internacionales fue de
$682,32 por dólar, moneda de los Estados Unidos de América, para el día 13 de
marzo de 2012.

Santiago, 13 de marzo de 2012.- Miguel Ángel Nacrur Gazali, Ministro
de Fe.
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